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Hactendas locales 
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Desde el año 711 en que los Oo-

dos son derrotados por los Árabes a 

las orillas del Ouadalete, hasta el afio 

de 1492 en que los católicos Reyes 

tremolan en Granada el pendón cris

tiano, viven en constante pugna dos 

opuestas civilizaciones, de las cuales, 

uaa, la Musulmana aporta un nuevo 

elemento de cultura, y la otra la cris

tiana, con la Reconquista origina una 

nueva organización social y poli i a. 

La triple unidad de Dio-, de la Ley 

y del Poder, es la característi :a de la 

sociedad árabe, reflejándose en sus 

insti: iciones la confusión entre lo re

ligioso y lo civil, a diferencia de la 

distinción establecida por el Cristia

nismo. 

El elemento religioso tiene suma 

importancia política por la unión es

trecha de la Religión y el Gobierno 

en el Califa, que era considerado co

mo el vicario del Profeta. 

El elemento popular o clase llana 

estaba formada, por los moros o be

reberes (soldados, artesanos,labrado-

res) y que goz,iban de una condición 

intermedia entre los pueblos venci

dos y los orientales (árabes, egi.JcivS, 
sirios-). 

La administración dependía de la 

voluntad del Califa que por su dele

gación la ejercían sus Oficiales, est<:i -
do la administración central enro-

mendada a los Walíes o gobernado* 

fes que tenían a sns órdenes a los 

Wdzires y a los Alcaides, estando ii> 

ves'idos de todos los poderes socia

les. 

Si bien es cierto que las tradicio

nes árabes no influyeron en la orga

nización del Concejo Cristiano, sí lo 

hicieron en el nombre y forma de al

gunos cargos municipales, siendo 

prueba elocuente de ello las palabras 

Alcalde, Alguaci', Alférez, Almota

cén, Almojarif y otras. 

En tiempos cercanos al comienzo 

de la Reconquista surge el Concejo 

como continuador de las tradiciones 

de la Curia romano-gólica; llamando 

se en el siglo IX Concilium, a la reu

nión de vecinos que se regían por sí 

mismos, a semejanza del Conventus 

vecinorum rural de la época goda. 

Más tarde, surge la nec.esid.rd de 

la delegación, para lo cual se crean 

cargos que representan a la colectivi

dad, debiéndose distinguir la organi

zación municipal de León y Casiilla 

del molde gretuial de Caíaluña y el 

de la antigua Curia; haciéndose las 

elecciones concejiles por Collaciones 

o parroquias, según el nuevo inolde 

que a la sociedad dió la iglesia. 

En 1020 en, en el Concilio de León 

Alfonso V otorga Fueros a los Con

cejos, precursores de las donaciones 

y Cartas pueblas de otros monarcas. 

Los Concejos no gozaban de una 

organización uniforme, pues en unos 

se (iene el gobierno directo por el 

pjeblo, y en otros, era la. aristocraci.^ 

como en Soria, pnf el privilegio ad

quirido por los d o e linajes tronca-
• s u a i i B H i n i i i i 

el popular turro.nero da jijona, abriendo su establei lmiento en la ca

lle de Canalejas, (bajos de la casa de Don Vicsníe Ayala) 

donde ofrece al pAblico el exquisito turrón de JIjON.-\, y los excel ntes de 

YEMA :-: GUIRLACHE :-: ALICANTE : : NIEVE :-: CADiZ 

Pcladiilab de Alcoy. Garrapiñadas, Pasteles GLORIA, 

Polvorones de TURRÓN DE JIJONA 

Anises :-í Frutas secas :-: Obleas para alfajor a 35 céntimos docena 

No equivocarse: JOSE MIRALLES, bajos de la casa de don Vicente Aya-

1a, donde hasta aliora estuvo la Farmacia y Droguería de D. Mariano Artes. 

les . En León y Casliiia podían tomar 

parte en las elecciones de la justicia 

y regimiento de la Ciudad los veci

nos con casa poblada, encontrándose 

al frente de esta organización, los Al

caldes, que eran de fuero o de salario 

según fuesen elegidos por el rey o 

por el pueblo, teniendo a sus órde

nes, a! Alférez, que llevaba el estan

darte del Concejo y al Alguacil ma

yor; existiendo además cierto núme

ro de Regidores Jurados y Sesmeros; 

siendo estos últimos los que repre

sentaban la población de los campos; 

así como también el Almotacén (ins

pector de mercados), Almojarife (re

caudador de impuestos) y los Fieles 

(de pesos y medidas). Los Concejos 

gozaban en León y Castilla de com

pleta independencia en cuanto a la 

gestión de sus intereses. 

En tiempo de Alfonso XI se gene

ralizó la institución de los Corregido 

res, que eran personas que enviaban 

los reyes a los pueblos para que e jer 

ciesen en su nombre gobierno y ju

risdicción, hasta que en las Cortes de 

Toro de 1371, Enrique II, prometió 

no enviarlos sino a petición de los 

pueblos y que el cargo no durase 

más de un año. 

Lo que tnás contribuyó a la exalta

ción de los Concejos fué la entrada 

del estado llano en las Cortes, pues 

allí piden nuevos fueron, concurren a 

formar las leyes y otorgan servicio?. 

A medida que en Navarra los no-

b!es guerrean, en el mediodí.^ crecie

ron los Concejos sobre la base de 

los Rítanos, que eran los hsb i ían tes . 

de ias grandes poblaciones y al eslí-

mulo de las concesiones reales h e 

chas a las poblaciones de r e a l e n g o . 

En Navarra se encuentran A^mnta-

mieníos desde principios dei siglo 

XIII y se componían de Ju rados y 

Regidores, que pr imero se eligieron 

por Parroquias y después se n o m b r a 

ron por insaculación, s iendo el Alcal

de noHibrado bien por el Rey ,en ter

na propuesta por los ju rados , bien 

por un Señor. Tuvieron grandes atri

buciones en e! orden administrativo, 

pud iendo formar Ordenanzas o Para

mientos previa autorización rea l ,aun

que, sin poder h.acer nada el Conce

jo en masa. 

En Aragón, a los Concejos se les 

llama Universidades, cuyo gobierno 

r a a s t r e r í a y p a ñ e r í a 
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El dueño de este importante y acreditado establecimiento, respondiendo a las continuas deferencias 
de que viene siendo objeto tanto por p?irte ds su numerosa clientela de Lorca y fuera xomo del piiblíco en 
general, pone en conocimiento de los mismos que ha recibido un magnífico y valioso surtido en géneros de 
ESTAMBRE. AUSTRALIAS, MELTONS, CHEVIOTS. VICUÑAS y otros, da las más acreditadas fábri 
cas nacionales y extranjeras, con destino a la confección de trajes a la medida para ía estación inverna!. 

También hallará nuestra clientela en esta casa, un copioso surtido en 

TRINCHERAS, GABANES Y PELLIZAS 

L u j o , e s m e r o , e l e g a n c i a y e c o n o m í a 

57 :-: Canalejas t-i 57 
L O R C A 

S o c i e d a d del f e r r o c a r r i l 

de H l c a n t a r i l l a a L o r c a 

Habiendo acordado esta Sociedad, al amparo de las disposiciones vi

gentes en la materia, suprimir la guardería de los pasos a nivel en los kiló

metros O I 985, 1 1 550. 7 | 649, 15 i 481, 15 i 093, 34 j 39L 35 | 745, 52 i 774 

y 531 874, que se refieren, respectivamente, al Camino denominado de los 

Romanos, de los Frailes, Pela Espigas, Casas del Río o Casas Nuevas, la 
Barquilla o Cañada de Inés, el Paletón o del Cura, del Molino o del Tala

bartero, Medina o de Barnés y Los Rios o Vereda del Medio, y en cada 

uno de los cuales hay establecidas señales del tipo B, o sea una ^sefial en 

forma de aspa con letreros que dicen ATENCIÓN AL TREN cubiertos coti 

pintura blanca brílíante, los cuales estarán colocados a la derecha y a diez 

metros del centro del cruce; además lleva cada uno otras señales cubier

tas con pintura brillante que dice SILBAR colocadas sobre el ferrocarril a 
doscientos cincuenta metros a uno y otro lado del paso a nivel, para gue el 

maquinista avise con la antelación necesaria la aproximación del tren. 

Lo que se hace público a los efectos del apartado 8.*" dc la Real orden 

de 23 de junio de 1928. , s 
Lorca, 28 de Noviembre de 1929 4 

, LA ADMINISTRACIÓN | 

interior estaba encomendado a los 

a a a a a a a a a i a a a a a i 

Jurados, a quienes correspondía cui
dar y defender los derechos e intere
ses de las inunícipalidadeSjformarOr
denanzas y castigar a sus infractores. 
Se hacía el nombramiento p o r elec-
cción popular, .Tiuique por algún 

ííeiripo los doce de ía llniversid.id de 
Zaragoza fueron elegidos cada año 
por los doce salientes, ne'^esit.tndü la 
confirmación real. 

En la vida municipal se refleja el 
carácter de la constitución de Aragón 
agrupándose pequeñas poblaciones 
realengas y poniéndose bajo la pro
tección de una Ciudad principal y for 
mando io que se llamaba una Comu
nidad, llevando esia por nombre el 
de la Ciudad que se reconocía por ca
beza. Si bien tuvieron las Universi
dades aragonesas mayor influencia en 
el orden político que los Concejos 
castellanos, no tuvieron sin eml>argo 
la autonomia de esíos en su vida in
terna. 

El eslado llano catalán tuvo su go

bierno propio en las Municipalidades 

cuyo crecimiento empieza en ei siglo 

Xil merced a las Cartas de Ramón 

Berenguer III y IV y por las cuales 

se reconocía a los vecinos la facultad 

de proponer las personas que ha

bían de administr.ir. La organización 

municipal descansab í en un cueipo 

basíanttí miir ,eio?o de vecinos distin

guidos, a los i | i ie se üanuiban i^robi 

hnmines o t'.iliers y i-l (a')nséjó dc-

í.igí!ado ;i su propiícslú estaba com-

rñfe-'-.ío di' iíiiiiviüiiDs llanuulo.H Con-

C f l i e í o i , Paciaiii, (,;<')nsitlcs, P iocora 

dores o j i uados . 

La organización municipal de ILir-

celona quedó establecida después de 

v.arias reformas, en 1274 concedien

do el Rey a ¡os Probi homines dé la 

Ciudad poder para elegir cinco para 

Consejeros (Concellers) del Vergue-

ro y del Bayle y los cuales nomljra-

ban otros cien hombres de probidad. 

Estos cien al terminar en su cargo, 

que era anuai, elegían de entre ellos 

mismos doce que designaban a los 

cinco Consejeros, que a su vez elegi

rían a los cien Consejeros, que a su 

vez elegirían a los cien de aquel afloT 

Se reunían los cinco con el Ver-

guero y cÁ Bayle martes y sábados 

«para tratar y disponer todo lo más 

D O C T O R A N T O N I O R O S i 

O c u l i s t a 
EX-AYÜDANTE DEL DOCTOR POYALES 

EX-MEDICO AGREGADO DB LOS HOSPITALES DK ! 
SAN JOSE Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESÚS, DE M ADRIDl 

EX-PENSIONADO EN LA INDIA Y EN EGIPTO. j 

¿ Q u i e r e i s s ted c o m p r a r b a r a t o ? 
visite la conocida y aoreditadSaima 

YALENCÍANA 
y encontrará en ella lo ináa estupendo en calzado para oaballeroa, ae» 
ñoras y niños a precios completamente eoonómicos. 

Artfoulos de primera calidad fabricados exclusiva inente partí esta 
oasa a preoios sin oompetenoía. 

Siempre las últimas novedades 
ZORRILLA r -»LORCA 


